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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
:........ ■ . i s, .< ■ ■ . . « . .. < • ■

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 10 rs. al mes, por medio año 90, por año 170. llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte...................

PROVINCIA DE TOLEDO. । la .Administración la lleva en arriendo en 40 Vi
.......... conté Diaz, se capitaliza en 900, se subasta pol

la tasación.-; y,S • i

Por disposición del Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." 
de mayo de 1-855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las lincas 
siguientes:

Remate para el dia 24 de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Illescas.—Rústicas.

Pueblo de Cabañas de la Sagra. 
. ► -

Número 2525 antiguo y 1500 moderno del 
inventario.—Una tierra denominada Barrera, 
en término de Cabañas de la Sagra, procedente 
de la Cofradía del Rosario, que consta de 1 fa
nega de segunda clase del marco de Toledo, 
equivalente á 46 áreas y 98 centiáreas: linda por 
N. y P. con Damian Aguado, M. con Francisco 
García, y L. con camino de Lominchar: ha sido 
tasada en renta en 30 rs.i en venta 1000: según

Número 2524 antiguo y 1501 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Guindales, 
en dicho término y de igual procedencia , que 
consta de 5 fanegas y 7 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 1 hec-, 
tarea, 68 áreas y 54 centiáreas: linda por N. v 
P. con Zoilo Barbaq, y M. y L. con camino dé 
Yunclér: ha sido tasada en renta en 100 rs., en 
venta 2625: según la Administración la lleva en 
arriendo en 60 Tomás Diaz Rojas, capitalizada 
en 1550, se subasta por la tasación.

Número 2521 antiguo y 1498 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Camino de 
Yunclillós, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 1 fanega y 2 celemines del 
marco Toledo, equivalentes á 54 áreas y 80 cen
tiáreas: linda por N. y L. con D. Juan Diaz Es- 
quívias, M. con camino de Yunclillós, y P. con 
eTSr. Marqués de Santa Coloma: ha sido tasada 
en renta en 40 rs., en venta 1150: segun la Ad
ministración la lleva en arriendo León Diaz Es- 
quívias eñ 65, capitalizada en 1462 rs. 50 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.

Número 2522 antiguo y 1499 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Povudor , 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 2 fanegas de segunda clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 95 áreas y 96 centi
áreas: linda por N. y P. con tierra que labra 
Juan Martin, M. con Inocencio Gallego, y L.



con camino de Pozuelos: ha sido lasada en renta 
en 70 rs., en venta 2000: según la Administra
ción ¡a lleva en arriendo Mariano Diaz Conejo 
en 40, capitalizada en 900, se subasta por la ta
sación. ■

Número 2525 antiguo y 1502 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Coronilla, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 5 fanegas y 1 celemín de segunda cla
se del maéco do Toledo, equivalentes á i heclá- 
rea, 44 áreas y 85 cenliáreas: linda por N. con 
el camino de los Llanos, M. con vereda del Co
chinillo, L. con el Marqués de la Torrecilla, y 
P. con D. Juan Díaz: ha sido tasada en renta 
en 1 10 rs., en venia 5000: según la Adminis- 
Iracion se halla arrendada en 75, capitalizada 
en 1597 rs. 50 cents., se subasta por la tasación.

Número 2520 anliguo y 5922 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Vaen ó Pi
cal, en dicho término- y de igual procedencia, 
que consla de 4 fanegas y 5 celemines de segun
da clase del marco de Toledo, equivalentes á 4 
hectárea, 99 áreas y 66 centiáreas: linda por 
N. con raya de Cabañas, M. y P. con el señor 
Conde de Cedillo, y L. con camino viejo de To
ledo; ha sido lasada en reñía en 300 rs., en 
la 8300: segun la Administración la lleva en ar
riendo Manuel Rojas García en 521', capitalizada 
en 7222 rs. 50 cents., se subasta por la tasación.

Número 2526 anliguo y 4505 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Valjios, en di
cho término y de igual procedencia, que consla 
de 4 fanega y 6 celemines del marco de Toledo, 
equivalentes 70 áreas y 47 cenliáreas: linda por 
N. con raya de Yuncidlos, M. y L. con el señor 
Marqués de Santa Coloma, y P. con Juan de 
Dios López: ha sido tasada en renta en 50 rs., 
én venta 1500: según la Administración la lleva 
ca arriendo en 401 Pedro Rodríguez, capitaliza
da en 2272 rs. 50 cents., por cuya cantidad se 
subasta.

Número 2527 anliguo y 4504 moderno del 
i-,ventarlo.—Otra tierra denominada Lagunilla, 
en dicho término y de igual procedencia , que 
consta de 8 fanegas y 9 celemines del marco de 
’L-h-do. equivalentes á 82 áreas y 24 centiáreas: 
linda por N. con D. Juan de Dios Esquívias, M. 
con el Sr. Marqués de Santa Cóloma , L. con ra- 
va de Villaluenga, y P. con el camino <le Codi
llo: ha sido tasada en renta en 400 rs., en venta 
2625: segun la Administración la lleva en arrien
do en 201 Pedro Rodríguez, capitalizada en 
4522 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su
basta. *

Número 6175 antiguo y 4509 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada el Ax , en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 4 fanega» y 4 celemines del marco de To
ledo, equivalentes á 2 hecláreas, 5 áreas y 56

cenliáreas: linda-por N. con vereda de Ax, M. 
con el Sr. Marqués de Sania Coloma, L. co« ve
cinos de Villaluenga, v P. con Matine! Cedillo: 
ha sido tasada en renta en 500 rs., en venta 
8500: según la Administración la lleva en ar
riendo en 61 Vicente Diaz Cedillo. capitalizada 
en 1572 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 2541 antiguo y 1508 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Camino de 
la Fuente, en dicho término, procedente, de la 
Cofradía de Dios, que consta de i fanega y 6 ce
lemines de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 70 áreas y 47 centiáreas: linda 
por N. con el Sr. Marqués de Santa Colonia, M. 
con Juan de Dios López, L. con Juan Martin, y 
P. con Julián Diaz: ha sido tasada en renta en 
40 rs., en venia 1125: segun la Administración 
la lleva en arriendo en -46 Manuel Cedillo Mar
tin, capitalizada en 1055, se subasta por la ta
sación.

Número 2540 antiguo y 1507 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Camino de 
Recas, en dicho término y de igual procedencia; 
que consta de 5 fanegas y 6 celemines de segun
da clase dol marco de Toledo, equivalentes á 1 
hectárea, 64 áreas y 43 cenliáreas: linda por 
N. con raya de Yuncidlos, M. y L. con tierra de 
la capellanía de Camarena, y P. con Alejo Sán
chez: ha sido lasada en renta en 150 rs., en ven
ta 5500: segun lá Administración la lleva en ar
riendo en 85 Segundo Díaz, capitalizada en 1867 
reales 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 2529 antiguo y 1510 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Fábrica Parroquial del mi-rno pue
blo, denominada Valjios, que consla de, 5 fane
gas y 4 1 celemines de segunda cla-e del marco de 
Toledo, equivalentes I hectárea, 84 áreas y 1 
cenliárea: linda por N. con raya de Yuncidlos, 
M. con vereda de Valjios, L. con Julián Diaz, v 
P. con Alejo Sánchez: ha sido lasada en renta 
en 90 rs., en venta 2400: seguí) la Administra
ción la lleva en arriendo en iguai cantidad Pe
dro Rodríguez en 2025, se subasta por la tasa
ción .

Número 2550 anliguo y 4 511 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Grarnal, en di
cho término y de igual procedencia, que consla 
de 5 fanegas y 7 celemines del marco de Tole
do, equivalentes á 4 hectárea, 68 áreas y 54 cen
tiáreas: linda porN. y L. con tierra de Zarraga, 
M. con la de Manuel María Sánchez, y P. con él 
Marqués de Santa Colomat ha sido lasada eñ 
renta en 52 rs., en venta 5500: segué la Admi- 

i nistracion la‘lleva en arriendo en igual cantidad 
Pedro Rodríguez, capitalizada eñ 720, se súbaS- 

■ la por la tasación. . .
■ Número 2554 anliguo y 1542 moderno del 
• inventario.—Otra tierra denominada Pedreras',



y ■

. , .Número 2536 antiguo y 1517 moderno del 
inventarío.—Otra ticna camino de Yuncidlos, 
en dicho tcrmimi y de igual procedencia, que 
cp0sta!de.d fanega, de segunda clase del marco 
deí;Tolet.lpá .equivalente á'*46  áreas y 98 centi
áreas; linda porN, con Juan Martin, M. con el 
camino de Yuncidlo-, L. con María Díaz, y P. 
con el Sr., Mar.qu.és de Sgpta Coloma : ha sido 
tasada en renta en 50 rs.; en venta 1000: según 
la Administración la lleva en arriendo en igual 
cantidad Pedro Rodríguez, capitalizada en 675, 
se subasta por la tasación.

Número 2557 antiguo y 1518 moderno deí 
inventario.— Otra tierra denominada los Llanos, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de. 2 fanegas y 5 celemines de segunda 
clase del marco de Toledo, equivalentes á í 
hectárea, 5 áreas y 7,0 centiáreas: linda porN. 
convecinos de Yuncidlos, M. con el camino de 
los Llanos L. con Manuel María Sánchez, yP. 
con Alejo Sánchez: ha sido tasada en renta en 
80 rs., en venta 21 50: segun la .Administración 
la lleva en arriendo en igual canlidad Pedro Ro
dríguez, capitalizada en 1800, se subasta por la 
tasación..

Número 2558 antiguo y 1519 moderno del 
inventario-—Otra tierra denominada la Gradería, 
en dicho término y de igual procedencia , que 
consta de 2 fanegas de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 93 áreas y 96 centi
áreas; linda por X. con camino de la Fuente, 
M. con el Sr. Marques de Santa Coloma, L. con 
Inocencio Gallego, y P. con Ju4o González: ha 
sido lasada en renta en 50 rs.. en venta í500: 
según la Administración la lleva eti arriendo en 
igual cantidad Pedro Rodríguez, capitalizada eu 
1125, se subasla por la tasación. ■

Número 2559 antiguo y 1520 moderno del 
inventaiio.—-Otra tierra cu dicho término, al 
sitio denominado la Gradería, de igual proceden
cia, que consta de 8 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 51 áreas y 
51 centiáreas: linda por N. con Juan de Dios Ló
pez, M. con el Sr. Marqués de Santa Coloma, L. 
con Julián Diaz, y P. con Inocencio Gallego: ha 
sido tasada en renta en 16 rs., en venta .450: 
según la Administración la lleva en arriendo en 
igual cantidad Pedro Rodríguez, capitalizada en 
560, so subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que Com
prende el presente anuncio está sujeto á las p'res-. 
cripciones de ta ley de 25 de abril de 1856.'

ADVERTENCIAS.

i." No se admitirá postura qnc no cubra el 
tipo de la subasta.

2/ El precio en que fueren. rematadas las

en : dicho jlérmino yule, .igual proccdemjia, que 
consta do -2 fanegas del-,marcó de Toledo, equi
valentes á 95 áreas y 96 centiáreas: linda por 
N. con raya de Villahienga, M. con el Sr. Mar
qués de-. Sania Colorirá, L. con el camino .viejo 
de Madrid, y P. con Manuel.María Sánchez: ha 
sido.lasada.en renta en 50 rs., en venia 1500; 
según la ¿Administración la lleva en arriendo en 
igual cantidad Pedro Rodríguez, capitalizada en 
1125, se subasta por la tasación.

Número 2552 antiguo y 1515 moderno . del 
inventario.—Otra tierra denominada Carrascal, 
cu liiclm término y de igual procedencia, que 
consta de 9 celemines de. tercera .clase del mar
co de Toledo, equivalentes á 55.áreas y 25 cen
tiáreas: linda por N. con tierra déla Virgen, M. 
y P. con el Sr. Marqués de Santa Coloma, y L. 
con la raya de Villaluenga: ha; sido tasada en 
renta en 20 rs., en venta 560: según la Admi
nistración la lleva en arriendo en igual cantidad 
Pedro Rodríguez, capitalizada en 450, se subas
ta por la tasación.

Número 2553 antiguo y 1514 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, denominada Camino de Re
cas, que consta de l fanega y 9 celemines de 
segunda clase del marco de Toledo, equivalen
tes á $2 áreas y 21 cenliárpas-v linda por N. con 
tierra de la capellanía deAamarena, M. con la 
de la memoria de Páramo, L. con el camino de 
Pmeas, y P. con Manuel Berrio: ha sido tasada 
en renta en 28 rs., en venta 750: segun la Ad
ministración la lleva en arriendo en igual canti
dad Pedro Rodríguez, capitalizada en 650, se 
subasla por la tasación. .

Número 2554 antiguo y 1515 moderno del 
inventório.—Otra tierra denominada Camino de 
Yuncidlos, en dicho término y de igual proce
dencia, que consta de 4 fanega y 5 celemines 
de segunda clase del marco do Toledo, equiva
lentes á 66 áreas y 54 centiáreas: linda por N. 
y L. con Pedro Rodríguez, M. con el camino de 
Yuncidlos, y P. con Julián Diaz: ha sido tasada 
en renta en 50 rs., en venta 1400: según la Ad
ministración la lleva en arriendo en igual canti
dad Pedro Rodríguez, capitalizada en 1125, se 
subasta por la tasación.

Número 2555 antiguo y 5922 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Rayuela, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 1 fanega y 5 celemines de tercera cla
se del marco de Toledo, equivalentes á 58 áreas 
y 72 centiáreas: linda por M. con raya de Yun
cidlos, M. con Alejandró Sánchez, L. con el ca
mino de Yuncidlos, y P.con tierra de Patronato: 
ha sido tasada en renta en 50 rs., en venta 957: 
segun la Administración la lleva en arriendo en 
igual cantidad Pedro Rodríguez, capitalizada en 
675, se subasta por la tasación.



. ' . . , —4
fincas/que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la leyde 
11 de julio de 1856. *

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley del 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiend» 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada é diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remateen eL mismo dia y hora en el 
partido judicial de Illescas, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

. Lo (pie se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insorias en el precedente 
antincion. ■ ■ ■ .............

NOTAS,

1 .a Se consideran como bienes de copora- 
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 ." Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre,, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 23 de junio de 1865.
El Comisionado principal de Ventas dé Bienes Nacionales ,

José Wenzel.

TOLEDO;
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


